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Grace Lorena Ramirez Calvo

De: Grace Lorena Ramirez Calvo
Enviado el: viernes, 18 de agosto de 2023 10:13 a.m.
Para: jairo velandia
CC: Monica Elizabeth Camelo Neira; David Rodriguez Mahecha
Asunto: RE: Notificación electrónica RESOLUCION 1446 DEL 08 DE AGOSTO DE 2023
Datos adjuntos: EJECUTORIA maria camelo.pdf; CERT FUND MARIA ACAMELO.pdf

Señor 
Jairo Velandia 
Liquidador 
FUNDACIÓN MARIA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES. 
 
 
De manera atenta, remi mos constancia de ejecutoria y CERL 
 
Cordialmente  
 
 
  
Grace Lorena Ramírez Calvo 
Contra sta 
Grupo Jurídico 
ICBF Sede Regional Bogotá 
Avenida Carrera 50 # 26-51 
Teléfono: 601 3241900 Ext. 106061 
www.icbf.gov.co 
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA 
 
 
 
 
-----Mensaje original----- 
De: jairo velandia <jvelandiag55@yahoo.com.mx> Enviado el: miércoles, 16 de agosto de 2023 6:16 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
CC: Monica Elizabeth Camelo Neira <monicaelizabethcamelo@hotmail.com>; David Rodriguez Mahecha 
<David.RodriguezM@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: No ficación electrónica RESOLUCION 1446 DEL 08 DE AGOSTO DE 2023 
 
[No suele recibir correo electrónico de jvelandiag55@yahoo.com.mx. Descubra por qué esto es importante en 
h ps://aka.ms/LearnAboutSenderIden fica on ] 
 
Señores: 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 
Grupo Jurídico. 
A n: Doctora Grace Lorena Ramírez Calvo. 
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Ciudad.- 
 
 
 
 
 
ASUNTO: PROCESO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA FUNDACIÓN MARIA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES. 
 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
 
Agradezco mucho su ges ón dentro del Proceso de la liquidación y disolución de la FUNDACIÓN MARIA A CAMELO PARA 
NIÑOS ESPECIALES. 
 
Por este medio acuso recibo de la Resolución 1446 del 08 de agosto de 2023, “por la cual se cancela la personería 
jurídica de la FUNDACIÓN MARIA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES, iden ficada con NIT. No. 800.154.384-6” e 
informo que renuncio a términos. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
JAIRO VELANDIA GUTIERREZ 
 
Liquidador 
 
 
 
 
 
 
El jueves, 10 de agosto de 2023, 09:02:19 GMT-5, Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> escribió: 
 
 
 
 
 
Señor 
Jairo Velandia 
Liquidador 
 
 
 
En Bogotá, D.C. a los 10 días del mes de agosto de (2023), el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, Regional 
Bogotá, Grupo Jurídico no fica de manera electrónica previa autorización del señor Jairo Velandia, Liquidador de la DE 
LA FUNDACIÓN MARÍA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES., de la  RESOLUCION 1446 DEL 08 DE AGOSTO DE 2023, “POR 
LA CUAL SE CANCELA LA PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 111 DEL 18 DE FEBRERO DE 
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1992 Y RESOLUCIÓN 520 DEL 14 DE MAYO DE 2003, A LA ENTIDAD DENOMINADA LA FUNDACIÓN MARIA A CAMELO 
PARA NIÑOS ESPECIALES, IDENTIFICADA CON NIT No 800-154.384-6”, Se le informa al no ficado, que contra el presente 
acto administra vo procede recurso de reposición. 
 
Para constancia de lo anterior, se adjunta copia íntegra del acto administra vo en mención. 
 
Le solicito amablemente acusar recibo por parte del Representante Legal, y se informe si renuncia a términos. 
 
 
 
 
 
Grace Lorena Ramírez Calvo 
Contra sta 
Grupo Jurídico 
ICBF Sede Regional Bogotá 
Avenida Carrera 50 # 26-51 
Teléfono: 601 3241900 Ext. 106061 
www.icbf.gov.co 
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA 
 
 
 
-----Mensaje original----- 
De: jairo velandia <jvelandiag55@yahoo.com.mx> Enviado el: miércoles, 9 de agosto de 2023 12:25 p.m. 
Para: Grace Lorena Ramirez Calvo <grace.ramirez@icbf.gov.co> 
CC: Monica Elizabeth Camelo Neira <monicaelizabethcamelo@hotmail.com>; David Rodriguez Mahecha 
<David.RodriguezM@icbf.gov.co> 
Asunto: Re: No ficación electrónica RESOLUCION 1446 DEL 08 DE AGOSTO DE 2023 
 
 
 
 
Señores: 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR Grupo Jurídico. 
A n: Doctora Grace Lorena Ramírez Calvo. 
 
Ciudad.- 
 
 
ASUNTO: PROCESO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA FUNDACIÓN MARÍA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES. 
 
 
Respetados Señores: 
 
 
Agradezco mucho su ges ón dentro del Proceso de la liquidación y disolución de la FUNDACIÓN MARÍA A CAMELO PARA 
NIÑOS ESPECIALES. 
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Por este medio autorizo para que la no ficación de la Resolución 1446 del 08 de agosto de 2023, “por la cual se cancela 
la personería jurídica de la FUNDACIÓN MARÍA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES, iden ficada con NIT. No. 
800.154.384-6” se realice de manera electrónica. 
 
 
 
Atentamente 
 
 
 
JAIRO VELANDIA GUTIERREZ 
Liquidador 
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Avenida Cra. 50 No. 26-51 

PBX: 437 76 30 - 3241900 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080    

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Bogotá 

Grupo Jurídico 

Pública  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En Bogotá, D.C. a los  dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil veinte tres  (2023), la suscrita 

Coordinadora del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano De Bienestar Familiar Regional Bogotá, dando 

cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, hace constar que el día 10 de agosto de (2023), se notificó de manera 

electrónica a él señor Jairo Velandia, en calidad de liquidador  de la entidad denominada , Liquidador de la 

DE LA FUNDACIÓN MARÍA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES, de la  RESOLUCION 1446 DEL 08 

DE AGOSTO DE 2023, “POR LA CUAL SE CANCELA LA PERSONERÍA JURÍDICA RECONOCIDA MEDIANTE 

RESOLUCIÓN N° 111 DEL 18 DE FEBRERO DE 1992 Y RESOLUCIÓN 520 DEL 14 DE MAYO DE 2003, A LA ENTIDAD 

DENOMINADA LA FUNDACIÓN MARIA A CAMELO PARA NIÑOS ESPECIALES, IDENTIFICADA CON NIT No 800-154.384-6”, 

proferido por esta  Dirección regional Bogotá del ICBF. 

Teniendo en cuenta que el notificada no presento recurso y renunció a términos frente al contenido de la 

de RESOLUCION 1446 DEL 08 DE AGOSTO DE 2023, quedó ejecutoriada para todos los efectos 

legales de conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011, el día de hoy. 

 
 
 
 
 
ALEIDA EVELIA OROZCO ORTEGA  
Coordinadora Grupo Jurídico - ICBF Regional Bogotá 
 

 

 

Proyectó: Grace Lorena Ramírez Calvo – Profesional Grupo Jurídico Regional Bogotá 

 


